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£ll aceite de lagarto aplicado á la alopecia, por J. Giménez.—d>eseripcion del 
figurín iluminado.— Variedades: Obispo t/pelngm'o; La tonsura de los cléri­
gos.—Miscelánea.—Seccion recreativa.—Correspondencia particular.—Adver­
tencias.—Anuncios.

EL ACEITE DE LAGARTO APLICADO A LA ALOPECIA

No con el objeto de preconizar determinados espe­
cíficos, sí con el de dar á conocer hechos y cosas de que 
hemos sido testigos oculares, vamos hoy á entretener la 
atención de los lectores de la Guia, refiriéndoles un 
caso notable de alopecia ocurrido hace pocos dias en uno 
de nuestros amigos.

Llámase el individuo á que nos referimos D. A . C., 
tiene diez y ocho años, y es natural de Tudela (Navarra), 
en cuya población ha residido toda la vida. Su salud ha­
bitual es buena; únicamente la ha visto turbada repelidas 
veces por fuertes dolores de cabeza, cuya causa ignora, y 
que aparecen hoy para desaparecer mañana, sin que uno 
ni otro fenómeno sepa á qué atribuirlo.

En la primavera de 1873, la cefalalgia que nuestro 
amigo padecia se hizo más extensa que de ordinario, y 
á la entrada de aquel verano, cuando creía encontrar al­
gún alivio á sus sufrimientos, notó con sorpresa que su 
cabello se desprendía con admirable facilidad siempre que 
lo peinaba.

Nuestro amigo no fijó mucho por entonces su atención 
en aquel accidente, pero no tardó mucho en preocuparse 
con tan raro fenómeno. A  los dos meses era enteramente 
calvo; ofreciendo su cabeza notorio contraste con sus ce­
jas, aunque también á estas llegó en gran parte el progre­
so alarmante de aquella precoz calvicie. Por entonces 
examinamos nosotros al Sr. C. y hé aquí los caractéres 
más importantes que este exámen nos suministró.

El color del cuero cabelludo era más pálido que en es­
tado normal, y en toda su superficie se apreciaba la exis­
tencia de un bello blanquecino que podía arrancarse con 
facilidad y que se rompía á escasa tensión. El pelo que 
aún cubría porción del cuero, cuando nosotros lo exa­
minamos, ostentaba un bulto apenas visible y finísimo al 
tacto, ofreciendo también el carácter de romperse fácil­
mente. Su color era negro,

Tan estremada calvicie en un individuo de diez y ocho 
años era extraño suceso, y nuestro amigo no podía disi­
mular su sentimiento; expresando el deseo que tenia de 
poseer nuevamente cabello. Aconsejóse para conseguir 
esto de algunos facultativos, y aunque dudaban en su 
mayoría del éxito de las medicaciones que para ello pu­
dieran propinarle, no obstante, hubo algunos que le re­
comendaron baños y fricciones locales con pomadas ó 
cocimientos cuya base estribaba en medicamentos tónicos, 
excitantes y ligeramente irritantes.

El jóven calvo ojjservaba rigurosamente los mandatos 
facultativos, y durante algún tiempo estuvo haciendo uso 
constante de los medicamentos á que hemos hecho refe­
rencia; pero convencido al fin de que ningún resallado 
obtenía con ellos y desesperado ya de conseguir su objeto, 
suspendió toda tentativa y cubrió su tersa cabeza con una 
peluca que disimulaba un tanto su falta de cabello.

Como sucede siempre en estos casos, todo el quelle - 
gaba á conocer la situación del Sr. C. le prodigaba un 
consejo y le proponía un medio de curación. Los más le 
aconsejaban fricciones con determinadas grasas, algunas 
de ellas tan anunciadas como ineficaces; muchos no duda­
ron en recomendarle el uso de alguu método estúpido y 
fallo de sentido común, y no fueron pocos los que refi­
riéndole mil prodigiosos resultados, en los que el señor
C. no creía, le suplicaron hiciese uso del aceite de la­
garto.

Hemos de repetir que nuestro amigo apenas si daba 
oidos á muchos de los que le hacían tales indicaciones; 
pero con tanta insistencia le rogó un amigo suyo que pro­
bara el prosáico aceite de lagartô  que no pudo menos de 
exponerse nuevamente á un desengaño accediendo á sus 
ruegos.

Así es, que prevenido de antemano sobre lo que debía 
hacer, nuestro amigo se procuró por cocción el nuevo es­
pecífico, y empezó á usar de él durante el verano que aca­
ba de finar; es decir, cuando ya llevaba un año de cal­
vicie.

Durante los primeros dias, el Sr. C. no encontró cam­
bio apreciabie, pero pasado algún tiempo, cuando ya 
empezaba á desconfiar, observó con agradable sorpresa 
que el delgado bello iba siendo sustituido por magníficos 
cabellos negros, y que nuevamente iba adquiriendo su ca -
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beza el juvenil aspecto correspondiente á diez y oclio 
años de vida.

No pasaron muchos dias y nuestro amigo pudo abando­
nar la peluca. Sus cejas también habian vuelto al primi­
tivo estado.

Ahora bien. ¿A qué puede atribuirse tan raratrasfor-
macioü? No nos hemos propuesto resolver este problema 
al comenzar la relación que nos ocupa.

Desconocemos en absoluto las propiedades que el 
aceite de lagarto pueda tener para producir la salida del 
cabello; desconocemos también las causas que han podido 
dar lugar á la extraña afección que ligeramente hemos 
descrito, y seria en este caso gran presunción, por nues­
tra parte, cualquier juicio adverso ó favorable que emi­
tiésemos. ¿Qué podemos decir á nuestros lectores? Que 
hemos recogido uu dato más para el estudio de esta clase 
de enfermedades y que quizá hemos abierto campo á la 
observación.

Los que ahora deseen adquirir nuevas noticias respecto 
al asunto; los que en vista de esto se decidan á empren­
der mejores y más concienzudos esperimentos, bien pue­
den hacerlos, Ni es difícil la preparación ni la ocasión 
difícil tampoco.

Que cada uno después de comentar esta narración se­
gún su criterio, y  teniendo siempre en cuenta que está 
ajustada á la verdad, obre según le parezca.

Nosotros lo repetimos; no hemos tenido otro deseo que 
apuntar un dato más.

J. Giménez.
iiTUftjT' --------- -

DESCRIPCION DEL FlfiURIN ILUMINADO-

PRIMER PEINADO.

Figuras núms. \ y  5 .— Para ejecutar este peinado, 
que conviene con preferencia á una rubia, es preciso ha­
cer una raya sobre el lado izquierdo y otra trasversal á
seis centímetros de la frente.

Luego se hace un bandó ondeado de modo que caiga 
muy ligero sobre la frente; dos pequeños bandos del lado 
donde está la raya y uno solo levantado del lado opuesto. 
Se hacen siete cocas vueltas sobre los dedos y puestas en 
sentidos diversos. Se mezclan delante algunos ricitos de 
modo que el peinado sea más ligero. Detrás se coloca un 
buen añadido montado sobre un peine; este añadido debe 
tener 50 centímetros (2 1 /2  palmos); luego se ata por su 
mitad con un lazo ó cinta de seda y se deja libre la extre­
midad de los cabellos.

Como adorno pueden colocarse tres peines de concha 
con remates esféricos (bolitas), según indica la figura nú­
mero 1, ó bien se colocan los mismos peines uno á cada 
lado, y en el centro otro peine ó peineta grande en lo 
alto del peinado, según indica la figura núm. o.

En la parte posterior, y para cubrir el extremo del 
añadido, se coloca un adorno de concha ó azabache, ó

bien un lazo de cinta, según indica también la figura 
núm. 5.

SEGUNDO PEINADO.

Figuras nútns. 2 y 4.— Los cabellos cortados sobre la • 
frente han de ser ligeros. Luego se levanta el cabello de la 
parte de delante á la china y dándole un poco de hueco 
hácia adentro. Luego se levantan los mechones de los la­
dos en tres partes y se cruzan en lo alto del peinado su­
jetándole. Con un añadido colocado sobre lo alto de la 
cabeza se hacen cocas muy elevadas, de modo que el pei­
nado represente un gorro frigio. Detrás se colocan dos co­
cas y cuatro tirabuzones cayendo sobre la espalda. Como 
adorno se coloca un peine diadema y una flecha, como 
indica la figura núm. 2, ó bien una peineta doble y un 
lazo como indica la figura núm. 4.

TERCER PEINADO.

Figura núm. 3 .— Los cabellos cortos sobre la frente 
como en el peinado anterior. Se coloca sóbrelo alto de la 
cabeza un fuerte crepé. Luego se ondean los cabellos de 
delante y se colocan levantados, sujetándolos con peines 
sencillos (varetas), cortando el peinado con gracia. Gene­
ralmente hay necesidad de añadir pequeños bucles mon­
tados en horquillas invisibles, cubriendo algo los peines. 
Se coloca detrás un añadido, montado también sobre una 
peineta, se cubre esta con bucles y se rizan suavemente 
los extremos del añadido.

Este peinado á lo Luis X V , es aceptable para gran­
des s o i r é e S y  adornándole con facetas y plumas.

Los peinados para teatros y salones se llevan decidi­
damente bajos, y en especialidad para sombrero. Todo el 
pelo rizado y recogido en una castaña á lo Luis X41 es 
de muy buen efecto, y mejor aún dos tirabuzones suje­
tos con un lazo, un broche ó una flor.

El gusto actual, simbolizado en el azabache, ha 
creado para la cabeza caprichos lindísimos. El adorno 
Lamballe consiste en unas espigas de azabache prendidas 
á la izquierda del peinado y otras en un doble grupo uni­
do por el centro como las dos hojas de un lazo que se 
colocan en la castaña. Hay también flechas, puñales, ma­
riposas y otros rail juguetes, que se prenden entre los 
bucles del peinado.

VARIEDADES.

OBISPO Y PEJLiTJQXJJSRO.

Cuando a! terminar el primero de aquella série de movimienlos 
religiosos de la Edad Media, llamados comunmente las Cruzadas, pa­
recía que Europa abandonaba al contado del Oriente islamita, gran 
pane de aquella rudeza religiosa y de aquel severo ascetismo en que 
durante siglos enteros habla permanecido estócioiiado el Occidente 
cristiano al influjo de la iglesia y por los terrores de la época milena-
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ria, la suavidad de costumbres y aun los vicios de Lodo linage impor­
tados de la Palestina por aquel enjambre de poderosos barones feuda­
les, hiciéronse extensivos á las clases inferiores, queaprendiendocdino 
en tal guerra de razas eran las adversidades é infortunios comunes al 
poderoso y al siervo, aspiraron asimismo, aunque en pequeño grado 
y más bien instintiva que reflexivamente á la comunidad en algún 
modo de usos corrientes y de costumbres públicas.

Así, pronto los habilanles de las ciudades emancipadas como los 
siervos de la gleba, dejaron crecer sus cabellos según era costumbre 
entre los grandes señores. El clero, que miraba entonces tal uso como 
un lujo detestable digno de las más acerbas censuras, á la vísta de 
aquella manía que amenazaba dar al traste con añejas preocupaciones, 
redobló su celo en lanzar conminaciones y prodigar sus d i v i n o s  rayos 
contra quienes así menospreciaban la autoridad de la iglesia y olvida­
ban los deberes que impone la humildad cristiana. Pero los rayos 
de tan santa cólera, iban á estrellarse contraía dura coraza de la iin- 
peniiencia. La resistencia aumentaba la indignación clerical, y ya los 
paslores'de la grey católica preparaban una cosecha de fulminantes 
anatemas aderezados con alguna bíblica paráfrasis, cuando los más 
refractarios, no tanto para cimentar la costumbre, cuanto para ator­
mentar el magin escolástico y la vena teológica de los inflamables re­
verendos, sometieron á su alta sabiduría un incidente arduísimo que 
vino á comprometer la posición de los más famosos casuistas y á ele­
var el asunto á la categoría de una complicación canónica.

Doliéronse los reformistas de que el clero no tuviese establecida 
una regla cierta sobre el uso de los cabellos largos, que en algunas 
partes se quería que las orejas fuesen enteramente cubiertas; que en 
otras se establecían ciertas restricciones vagamente definidas, y que, 
por tanto, continuaría el s t a t u  g u o  hasta que una resolución de los 
prelados determinara sobre el particular.

La cosa bien merecía la pena de ser urgentemente esclarecida. 
Pronto Anselmo, arzobispo de Canlorbery, advenido de la dificultad, 
lomó á su cuenta orillarla por sério procedimiento. Convoca en Lón- 
dres en el año de gracia de 1102, un concilio nacional, en el que los 
prelados asistentes fijan la longitud que sin escándalo ni ofensa á la 
humildad cristiana, puede concederse á los cabellos. El canoa dice así: 
■Los cabellos de los láicos se cortarán de manera que queden al des­
cubierto los ojos y una parle de las orejas.»

Tal prohibición, sin embargo, no desterraba el uso denunciado. 
Reservado estaba el mayor éxito á un incidente, dramáiico entonces, 
cómico á nuestros ojos, habido con la religiosa solemnidad de aque­
llos tiempos.

En Garenlan, el sábado de Páscuade 1104, á presencia de Enrique I 
de Inglaterra, de su córte y de su ejército, subió á la cátedra sagrada 
un obispo de Leez, llamado Serlon. Ardiente enemigo este prelado de 
la moda reinante, se propuso dar un feliz golpe escogiendo como muy 
propicia la ocasión de dirigirse á tan escogido auditorio. Comenzó el 
sermón procurando cautivar la benevolencia de los oyentes*con eniu- 
siaslas elogios a sus hechos miliiares. Y dando súbito atrevido sesgo á 
su discurso, apostrofó duramente á los hombres cabelludos c 9 m o  l a s  

m u j e r e s ,  asegurando que era tal abominación, costumbre digna de los 
hijos de Belialy que una cabeza adornada de luengos cabellos suble. 
Yaba á la naturaleza, humillaba al cristianismo ydegradaba á la razón. 
Dirigiendo después la palabra al rey, le conjura en términos tan elo­
cuentes, á no consentir por más tiempo sobre su cabeza aquel estigma 
de iniquidad, que Enrique, entusiasmado á su vez, cedió á la excita­
ción. Calculando anticipadamente el obispo la impresión que de su 
discurso se prometía, habíase provisto de cuantos medios requería su 
ruidoso triunfo. Apenas concluyó de hablar, baja precipitadamente dcl 
pulpito, y enarbolando unas tijeras que ocultas llevaba en una de sus 
mangas, se dirige al monarca que inclina humildemente su cabeza y 
consiente gozoso ver á sus pies aquella marca de infamia.

¿Qué fallaba para una victoria completa? Dado el soberano ejem­
plo, presto cunde el fervor y-los cortesanos se dis¡)Uian la honra de 
someter su altiva cabeza á semejante decalvacion. El obispo enardeci­
do, vuela de fila en fila; cada cabeza cabelluda que á su paso eucueu- 
Ira, cada nuevo golpe de tijera redobla su celo y multiplica sus con­
quistas. La agitación se comunica á los soldados, cada una secunda 
la Operación, y en breve lodos ostentan á los piés sus antes pobladas

cabelleras como tributo rendido á la sobriedad y moderación de cos­
tumbres.

Así lo que e! cánon de un concilio nacional, no pudo conseguir si­
no á medias, lo alcanzó en algunos momentos el sermón del obispo 
de Leez, poniendo á la obra sus propias autorizadas manos,

Y véase cómo un obispo puede en cierto modo figurar entre nues­
tros antepasados y justificar el título con que encabezamos estas 
líneas. J a r ib a .X iA . T O N S U R A  D E  L O S  C L E R I G O S .

Uno de los apóstoles que con más energía combatieron el uso de 
los cabellos por los hombres, fué San Pablo. En su Epístola I á los 
Corintios, cap. XI, se expresa de esta manera;

«IV. Todo varón que ora ó profetiza, cubierta la cabeza, afrenta á 
su cabeza.

V. Mas toda mujer que ora ó profetiza, no cubierta su cabeza, 
afrenta su cabeza; por que lo mismo es que si se rapase.

Vi. Porque si la mujer no se cubre, trasquílese también; y si es 
deshonesto á la mujer trasquilarse ó raerse, cúbrase.

V il. Porque el varón no ha de cubrir la cabeza, porque es imá- 
gen y gloria de Dios, mas la mujer es gloria del varón.

XIII. Juzgad vososotros mismos; ¿es honesto orar la mujer á 
Dios no cubierta?

XIV. Aun la misma naturaleza, ¿no os enseña que al hombre sea 
deshonesto criar cabello?

XV. Por el contrario, á la mujer criar el cabello le es honroso, 
porque en lugar de velo le es dado el cabello.

La iglesia miró las palabras del gran apóstol como artículo de fé; 
y aun cuando algunos historiadores de costumbres eclesiásticas, di­
sienten al pretender fijar la époc.a en que los clérigos comenzaron á 
usar la coroua y tonsura para distinguirse de los láicos, conviene la 
mayor parle de los hagiógrafos que escribieron ¡a vida de los santos 
de los primeros siglos cristianos, que al lomar esLadoecIesiislico, de­
bía el católico despojarse de sus cabellos en señal de voluntaria ser­
vidumbre espiritual.

La que era como costumbre generalmente observada, tomó des­
pués el carácter de una prescripción; el IV concilio de Cartago, ce­
lebrado bajo el pontificado de Anastasio (436), decretó la abolición de 
la cabellera.

La tonsura propiamente dicha, data del siglo VI. Era en su forma 
idéntica á la que después adoptaron los frailes.

Nuestro San Isidro de Sevilla, habla ya de esta corona, y e! conci­
lio IV de Toledo determina su uso, estableciendo que, los clérigos no 
corlen el cabello, solo en lo más alto de la cabeza que deben afeitarla 
toda de guisa que los cabellos queden en forma de corona.» (V. Ma­
riana, r e i n a d o  d e S t s e n a n d o . J  Esta disposición tendía á reformar las 
costumbres de los clérigos, poco edificantes por aquel tiempo según 
atestiguan los veinte y tres cánones del concilio anterior, y el habido 
poco tiempo después en Narbona, ciudad de la Galm Gótica «donde 
siete obispos, dice el mismo Mariana, establecieron quince cánones á 
propósito de reformar las costumbres de la gente eclesiástica que es­
taban estragadas.»

Uno de los abusos imperante entonces en el clero de España, con­
sistía en llevar una pequeña tonsura en la coronilla, como la que usan 
hoy los ordenados tn íacrís.

Según San Gregorio de Tou.'s, la costumbre de la tonsura des­
cansaba en una tradición vaga que atribulad San Pedro êl uso de 
una corona semejante á la de que habla el cánon del IV concilio de 
Toledo, en memoria de la pasión de Jesucristo y de su corona de es­
pinas. Esta misma tradición hizo que la iconografía representase al 
dicho apóstol, desde antiguos tiempos, con tal atributo, como señal 
de preeminencia entre sus compañeros.

Así pues, la tonsura de los clérigos se llamó priniilivamotUe t o n ­

s u r a  d e  S a n  P e d r o .  Otra había llamada t o n s u r a  d e  S a n  P a b l o ,  adop­
tada por los mongos de Grecia y üel Oriente, que consistía en llevar 
la cabeza completamente afeitada.
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Y aun los clérigos de la Gran Bretaña y de Escocia usaban una 
tonsura mixta, que consisiia en imitar ia calvicie, dejando cubierta de 
cabellos la parte posterior de la cabeza. Esta corruptela nacional did 
más tarde origen á grandes disputas enlrt^los eclesiásticcs indígenas y 
los que acompañaron á los anglo-sajones en la invasión.

J a m b a .

MISCELANEA

La comisión de Síndicos y Clasificadores de esta capital, siguiendo 
en sus buenos propósitos de hacer cuanto le sea posible en beneficio 
del gremio, ha ultimado sus trabajos referentes á la estadística de los 
establecimientos de peluquería que existen en esta capital. Según de 
ella se desprende, el número de los establecimientos que no pagan 
contribución se eleva á un 50 por 100 de los que cumplen cou este 
deber. La lista de estos individuos ha sido presentada en la Adminis­
tración económica para los efectos consiguientes, firmada por lodos 
los Síndicos y Clasificadores, excepto dos, que se han negado á ha­
cerlo no sabemos por qué razones.

Nosotros entendemos que es poco noble el oficio de delator cuando 
se hace personalmente y por el interés que la Administración ofrece, 
pero cuando se hace en colectividad y no por interés propio, sino en 
beneficio del gremio que se representa, al obrar así, no se hace otra 
cosa que cumplir con un sagrado deber, y de lo contrario se falla al 
gremio en lo que este tiene derecho á exigir. No serviría de escusa 
el decir que los Síndicos de años anteriores no se ocuparon de nada 
de esto, pues las faltas de los demás no disculpan las propia.s.

Nuestro querido compañero y  amigo D. Crisanlo de Gregorio, 
Síndico del gremio de^Valladolid, nos ha escrito dándonos á cono­
cer la actividad conque en dicha población se ha procedido á secun­
dar nuestros trabajos para conseguir la rebaja en nuestras cuotas que 
con tanta justicia pedimos.

En el momento mismo de recibir el número anterior de esta re­
vista, firmaron todos sus bajas, y acompañadas de una exposición, las 
presentaron al Jefe económico de la provincia, mandando también un 
telegrama al Director general de Contribuciones haciéndole saber esta 
determinación.

Ahora, como siempre, Valladolid ha sido la primera población en 
dar buen ejemplo á las demás en asuntos de interés para el gremio. 
Si en todas las demás capitales se siguiese tan noble ejemplo, jcuán 
diferente serla nuestra situación!

También nuestros compañeros de Sevilla se han apresurado á fir­
mar sus bajas. Así nos lo hace saber en una atenta comunicación el 
Síndico D. Antonio Rodríguez, comunicación que no podemos insertar 
por impedírnoslo la abundancia de original. Damos las gracias á 
nuestros compañeros de Sevilla por los elogios que nos dirigen, y 
tengan la seguridad de que por nuestra parle no hemos de omitir sa­
crificio alguno si es preciso hasta ver conseguidos nuestros justos 
deseos.

Los dibujos en cabellos presentados por el Director de esta revista 
en la Exposición regional de Lorca, han sido premiados con una m e­
dalla de plata y con el uso del escudo de la Sociedad Económica de 
dicha ciudad.

E s p u m a  d e  Y é n u s .  Con este nombre se ha puesto á la venta pú­
blica un nuevo específico que supera en buenas condiciones á cuantos 
se conocen. Según el prospecto que tenemos á la vista, es indispensa­
ble i  toda clase de personas por los muchos usos á que puede dedi­
carse. Su autor y fabricante el Sr. Onarres y Udej explica detallada­
mente en sus prospectos la superioridad de su específico sobre lodos 
los demás, tanto por la buena clase de las sustancias de que se com ­
pone como por su baratura. También es de aplicación en ios estable­
cimientos de peluquería y barbería, pues según dice el prospecto; 
«Untándose la barba, según su fortaleza y espesor, con una dósis pro­

porcionada de E s p u m a  d e  Y é n u s ,  y dejándola cinco ó más minutos 
para que obre sus benéficos efectos sobre los capilares de la piel, 
se afeita y descañona sin sentir la navaja, deja la epidermis, por d e l i ­

c a d a  y  v i d r i o s a  q u e  s e a , fresca, suave y enteramente limpia de los 
barrillos, granos, salpullido, etc., etc., que promueve la rasuración y 
sirve de notable p r e s e r v a t i v o  c o n t r a  t o d a  c la s e  d e  i n o c u l a c i o n e s ,  in­
clusas las que algunas veces producen las navajas de los estableci­
mientos públicos.»

La respetabilidad de la casa que ha patrocinado este específico le 
da también grande importancia, y  esperamos que muy pronto ha de 
alcanzar un éxito notable.

El depositario y expendedor exclusivo al peso y  central de frascos 
en España, es el Sr. D. Manuel de la Pinta, calle del Arenal, núm. 1, 
peluquería y barbería, á donde habrán de dirigirse todos los pedidos.

Los Sres. Filliol y Andoque, perfumistas químicos privilegiados de 
París, están dedicados hace muchos años y con extraordinario éxito á 
la fabricación de artículos para el cabello. Sus tinturas tienen grande 
aceptación, así como las pomadas y demás artículos de su especialidad. 
En la sección correspondiente de este número puede verse el anuncio 
de ésta fábrica.

El nuevo caso de alopecia descrito en el artículo de fondo de este 
número es debido á la amabilidad de un jóvea médico, que nos ha 
dispensado un señalado favor acordándose de nuestro periódico. 
Cónsiele á nuestro amigo nuestro prof.mdo agradecimiento.

Según nuestras noticias, los peluqueros de Barcelona habrán fir­
mado ya sus bajas cuando este número llegue á manos de nuestros 
suscritores. Esperamos que nuestros compañeros de las demás pro­
vincias se apresurarán á hacer lo mismo si ya no lo hubieran efec­
tuado.

La Patti cantó el miércoles de la última semana, despidiéndose del 
público parisiense. A pesar del abono, los ingresos ascendieron á 
20.000 francos. Estuvo á punió de perecer, pues por un descuido en 
la maquinaria fué precipitada al tablado desde la roca en que aparece 
alada Margarita en el F a u s t o .  Le salvó la peluca, amortiguando el 
golpe que did de cabeza.

La peluquería que con el título de L a  A n d a l u z a  se estableció hace 
pocos meses en el núm. 16 de la calle de la Montera, ha desaparecido.

El núm. 42 de E l  P e r i ó d i c o  p a r a  t o d o s , que con extraordinaria 
aceptación del público da á luz el conocido editor D. Jesús Graciá, 
contiene, entre sus notables artículos y acreditadas novelas, grabados 
de actualidad con hechos y vistas del teatro de la guerra, en donde la 
novedad está á la altura del interés de una publicación que tanto eré • 
dito alcanza.

El referido núm, 42 que acaba de salir eonlieiie el sumario si­
guiente:

a T e x t o . ~ n  rey del puñal, novela, por D. Manuel Fernandez y 
González.— El arle poética del folleiin, por D. Eduardo de Lustonó.— 
El Sccrelario íntimo, novela, por D. Anloniode San Martin.—La Tor­
recilla del Leal, por D. Eduardo de Palacio.— El figle de D. Cosme, 
por D. Angel de Palacios.—El puñal de oro, novela, por D. Torcuato 
Tárrago.—Causas célebres.—Variedades.— Miscelánea.

G r a b a d o s . — rey del puñal.—La Torrecilla del Lea!.—El figle de 
D. Cosme.—Doña Carolina Coronado.»

Se venden números sueltos al precio de un real en Madrid y real 
y medio en provincias, y se suscribe en todas las librerías, ó bien di­
rigiéndose, con el importe de los números que se deseen recibir, en 
carta á su editor D. JesúsGraciá, Encomienda, 19, principal, Madrid.

Nuestras muchas ocupaciones nos han impedido insertar en este 
número según teníamos ofrecido, ia continuación de los artículos de 
cordonería ydc dibujo en cabellos. Lo haremos en el número próximo.
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Para dar á conocer á nuestros compañeros el estado del expediente 
de la contribución, vísitaraos en uno de estos últimos dias la Direc­
ción general de Contribuciones, oyendo de labios del Jefe del negocia­
do correspondiente, que mereciendo la reforma propuesta por nos­
otros alguna madurez de juicio para obrar con el mayor acierto posible, 
se ha consultado la opinión del gremio de Peluqueros-barberos con 
objeto de evitar tardías reclamaciones que otras veces ha motivado la 
reforma parcial indicada por algunos gremios.

El oficio de consulta se ha remitido á los gremios de Sevilla, Bar­
celona, Valencia, Málaga, Zaragoza y al de esta capital. Los telégra- 
mas comunicados al Director general dando cuenta del acuerdo adop - 
lado por los peluqueros de algunas poblaciones de darse de baja para 
1.0 de Enero próximo, han activado como se vé las gestiones oficiales, 
por lo cual deben hoy corresponder los gremios consultados con el 
mismo celo, procurando evacuar el informe en el plazo más breve 
posible. De esta suerte, la Dirección de Contribuciones resolverá pron­
tamente, según estime en justicia, una cuestión que afecta esencial­
mente á los intereses colectivos de nuestra clase.

Sobre el criterio que hoy domina en el negociado acerca de este 
asunto, no creemos indiscreto exponer algunas consideraciones, que 
más adelanto prestarán materia para uno ó más artículos, según el 
sesgo que adquiera el expediente y el informe que emitan los gremios 
de las poblaciones arriba enumeradas.

Veíase en nuestro brevísimo proyecto de reforma algunos inconve­
nientes, nacidos á juicio del inteligente funcionario á que al principio 
hemos hecho referencia, de las alteraciones que habría de ocasionar 
en el tírden de clasificación y tarifas; lo cual, de ser cierto, desvirtúa- 
ba el seutldo general del Reglamento y creaba un precedente de mal 
género que abría la puerta á multitud de quejas y exigencias inadmi - 
sibles. Sin embargo, la verdadera irregularidad no se producía con la 
innovación, sino que se présenla desde luego á ia más simple obser­
vación en el señalamiento de cuotas á los peluqueros y confeccionado­
res de postizos, etc., tal como lo determina el Reglamento, toda vez 
que figurando estos en la clase 7,* vienen sin embargo gravados con 
la cuota de lacla^efi.* por una nota tí aclaración suplementaria de 
carácter notoriamente excepcional, que huelga y pugna con el sen­
tido tí índole de ¡a clasificación en que aparece incluida. Cuya anoma­
lía viene á desaparecer dejando subsistente la parte esencial de la cla­
sificación, comprensiva de peluqueros y barberos, y especificando sim­
plemente que los confeccionadores de postizos pagarán un 50 por 100 
sobre la cuota de la clase 7.» en que están incluidos. Y aun objetando 
q ue esta delermlnaeion imprimía extraña novedad al carácter de la ta­
rifa, puede responderse que algo muy análogo sucede con algunas in­
dustrias, la de perfumistas, por ejemplo, que figuran en la clase 5.«, 
pagando ademas, si ejercen la peluquería, el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente.

La reforma indicada tiene por otra parle ia ventaja de aminorar 
las diferencias cuantitativas entre algunas imposiciones, verdadero y 
quizá el más notable lunar de los muchos que hacen deficiente en sumo 
grado el Reglamento y tarifa de contribución industrial.

Apuntamos estas ligeras reflexiones en gracia á la importancia que 
tiene para nosotros este asunto, reservándonos ampliarlas en debida 
forma si fuere necesario, yaque la circunstancia de hallarse en prensa 
este número nos obliga á ceñirnos á estrechos límites.

SECCION RECREATIVA

DESAGRAVIO.

Porque un rizo te corté 
airada me rechazaste, 
y en tu rigor me obligaste 
á entonar el y o  p e q u é .

No es justo lleves á mal 
lo que mi imprudencia hizo, 
porque al cabo era ese rizo... 
lodo un rizo artificial;

y  de tu frente el contorno 
te advierto, mi desdeñosa, 
que por pequeña y  graciosa 
no necesita ese adorno.

Pero si tal pesadumbre 
te causan cosas sencillas, 
y de usar las sortijillas 
quieres seguir la costumbre, 

Te suplica mi terneza 
des el suceso al olvido; 
que por un rizo perdido 
nada pierde tu belleza.

No en las redes de tus rizos 
prendida quedó mi alma, 
que harto me roban la calma 
tus naturales hechizos.

y  aunque las fuerzas Sansón 
perdió al par que sus cabellos, 
tú con rizos ó sin ellos 
cautivas el corazón.

Mas si le enfadas de veras, 
mis desdichas lloraré 
y siempre maldeciré 
la invención de las tijeras.

íDe Bl Botar.)
Severo.

EL OFICIAL PELUQUERO.

Con acento lastimoso, 
sus desdichas y sus penas 
va á cantar un peluquero, 
como canta el prisionero 
sus desdichas y sus penas.

Fatal es la suerte mia, 
esclavo del locador, 
pasa un día y otro dia, 
fingiendo siempre alegría, 
aunque me asedie el dolor. 

Sufro con resignación 
los caprichos diferentes 
del que acude á mi salón; 
es mí extricta obligación 
el dar gusto á los clientes.

Mi deber es agradar, 
no mostrar jamás enfado, 
mas siempre suelo pecar, 
unas veces por no hablar, 
otras por haber hablado.

Entre pesar y aflicción 
vive el alma dolorida, 
sin cambiar de situación; 
por mundo tengo un salen 
¡triste cárcel de mi vida!

En él, sujeto, oprimido 
por mi destino fatal, 
atiendo al desatendido, 
de agena belleza cuido 
por un mísero jornal.

Y los años van pasando, 
y en pos de ellos voy sufriendo, 
la vejez se vá acercando, 
mis brazos se van cansando, 
mi cabeza encaneciendo.

Al lijar con detención 
mi vista en el porvenir, 
se me parle el corazón, 
sombras... pesar... aflicción, 
ayer, hoy, siempre sufrir.
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Fallo ya de juventud, 
de actividad, de aptitud,
¿qué es lo que yo puedo hacer? 
¿Oirán mi solicitud 
cuando busque que comer?

Nadie al verme se contrista 
ni remedia mi orfandad, 
lodos apartan su vista, 
que son tristes en verdad 
los suspiros del artista.

Sufrir, sufrir, siempre igual, 
de este mortal es la suerte, 
destino fuerte, fatal.
¡dolor,., hambre... un hospital, 
luego... el olvido, la muerte!

Moisés L imorti. 
Oficial peluquero.

EPIGRAMA.

Viendo un barbero ladino 
que ricos iban á ser, 
afeitando Celestino 
y peinando su mujer, 
dañarles quiso el meiquino.

Y á lodos cuantos hallaba 
decia* que su rival 
pésimamente afeitaba 
no haciéndolo menos mal 
su esposa cuando peinaba.

Celestino se pied, 
y  por vengarse ¡inocente’ 
en un farol que colgd, 
puso: ‘‘Mi señora y yo 
lo hacemos divinamente.»

A . G ascón.

CHARADAS.

1.»

De mi sílaba p r i m e r a  

p r i m a  d o s  y «n o  depende,
(lo diré de otra manera 
por si no se me comprende).

Si por ser inteligente, 
ó  porque tengas fortuna, 
hallas al punto mi una, 
queda lo demás pendiente.

Y si quieres para esto 
la cuarta y prima te de, 
yo te la concedo presto 
aun cuando muy claro oslé.

No es muy grato ser el t o d o ,  

pues nos hace poca gracia; 
pero de uno d de otro modo 
todo el mundo es por desgracia.

A. G ascón.2.»

Si t e r c i a  y s e g u n d a  tallo 
es p r i m a  y s e g u n d a  bello, 
muy útil para el cabello; 
y el t o d o  en im ■‘ rbol lo hallo.

SOLUCION i  LA CHARADA DEL NÚMERO ANTERIOR.

Oa es difícil á féVi
® terme yo á descifrar,

¿em po gastando en buscar 

Sn  lo que al fin me encontré.

RAMON P eguero .

ü O O g g O O W

CORRESPONDENCIA PARTICULAR

Doña P. L.—Valiadolid.—Pagada su suscrlcion hasta fin de año.
Doña M. B.— Barcelona.— Queda usted suscrita y pagada su susri- 

cion basta fin de Setiembre próximo.
Doña F. A. y G .— Valencia.—Queda Vd. suscrita. Puede Vd. en­

tregar el importe de su suscriciou á nuestro corresponsal en esa ciu­
dad, que vive Plaza de la República, núm, 4. peluquería.

D. F. A.—Valladolid.— Pagada su suscrlcion hasta fin de año.
D. P. T .— Barcelona,— No encuentro las ventajas queVd. indica en 

su negocio. Si no mejora Vd. las condiciones propuestas, no podremos 
hacer nada por ahora, y lo siento, porque la ocasión es muy apropó­
sito. Por mi parle es imposible hacer mayores concesiones.

Doña L. A.—Valladoild.—Pagada su suscricion hasta fin de año.
D. D. F.— Arganda.—Recibida su tarjeta postal. Se hará como 

Vd. desea. ¿Le gusld á Vd. el hilo?
D, X .  P .—Valladolid.—Pagada su suscricion hasta fin de año.
D. R, c . — Sevilla— Los encargos se remiten prévio recibo de su 

importe. Siento mucho que Vd. se ofenda, pero me es forzoso, por más 
que lo siento obrar, de este modo.

D. F. R.—Valladolid.— Pagada su suscricion hasta fin de año.
D. S. G.— Albacete.—Queda Vd. complacido.
D. F. M.— San Fernando.— ¿Recibid Vd. las muestras de hilo y 

cordón?
D. J. G.— Málaga.—Por gran velocidad se le han remitido sus en­

cargos. Me alegraré sean de su agrado y que rae haga muchos más.
D. D. P.—Sevilla.— No le remití el cabello lanquinés tan pronto 

como Vd. deseaba por haberse concluido cuando recibí su carta; en 
el momento que Itegd la nueva remesa se le remitid; no es, pues, mía 
la culpa de que no llegase ames. Le he remitido 8 onzas de 100 
centímetros en vez de las 6 que constaban en su nota, y queda sal­
dada nuestra cuenta.

D, V. R.— Barcelona.—No me es posible hacer mayor rebaja en 
el cabello que la marcada en la nota de precios.

I). J, R.— Santiago.—Tengo gran confianza de conseguir lo que 
hace tanto tiempo .deseamos. Ya conocía la situación excepcional en 
que se encuentran los peluqueros de esa capital.

D. C. S.— Burgos.—Pagada su suscricion hasta fin de Marzo pró­
ximo. No había otros c i e r r e s  de ese color. Para otra vez serán mejo­
res pero también de más precio.

D, A. N.—Granada.— Le han dicho á Vd. lo que no es verdad re­
ferente al cabello lanquinés. No es posible darlo más barato. Solo Ic 
remito la mitad de lo que pide eu su nota, pues he de servir muchos 
pedidos y hay pocas existencias. El 12 de este mes espero una buena 
remesa, y entonces le podré completar su pedido.

D. R. O.—Badajoz.—No me extraña que haya quedado Vd. tan sa­
tisfecho, y deseo que siempre suceda lo mismo. El hilo es muy bueno, 
como podrá Vd. observar, y á su buena clase reúne también el ser 
económico.

D. M. V,— Huesca.— Recibí los 12 rs.
D. J. Ll.—-San Andrés de Palomar.—Tomada nota del cambio de 

su domicilio. No tengo aún los telares cilindricos; en el momento que 
los haya le avisaré.

D. F. A,—Sevilla.—¿Se ha ;olvidado Ud. de nosotros hasta el ex­
tremo que indica tan continuado silencio?

D. P. R .—Barcelona.— Mande Vd. la mitad; en el caso que tenga 
, la aceptación que usted espera, le haré nuevo pedido.
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D. J. G.— Zaragoza.— Hay disponible una partida de cabello de 
maraña en sucio. De mata ha habido mucho estos dias; si me hubiera 
avisado le hubiera reservado alguna partida. Hasta el dia J 2 no llegará 
el cabello tanquinés.

D. F. P .— Alicante.— Además de los carretes de hilo que Vd. co­
noce, se ha recibido una partida de hilo en madejas de superior cali­
dad, y se vende á 16 rs. libra y un real onza. Sin embargo de su bara­
tura, puede Vd. creer que es muy bueno. Con la primera proporción 
le mandaré una muestra.

D. F. A.—Valencia.—Hace muchos dias que no recibo el periódico 
y lo siento mucho.

D. A . D.— Sevilla.— Recibidos los 20 rs. y se le remiten todos los 
números que desea.

D. E. P.—Logroño.—Recibí los 162 rs. importe de sus encaraos,
D .G . S.— Águilas.— Se le remiten los moldes para bucles, collares 

pendientes, cadenas y demás que pide. La caja de herramientas no 
existe.

D. M. L.—Se ha recibido con agrado la suya y  lo suyo. Mande 
pronto lo demás que ofrece. Conforme con el resto.

Doña M. A.— Valencia.— Cóbrese Vd. los 2 reales que dió por el 
número anterior, pagando i8 por el recibo que le entregará el corres­
ponsal.

D. A. P.—Valencia.— Recibí la suya con el aviso de haber entre­
gado los 140 rs.

D. J. G.~Zaragoza.— Espero conieslacion.
D. C. d eG .—Valladolid.— Recibí los 62 rs.

D. J .R .— Castellón.—Manda pronto esos encargos, si ya no lo hu­
bieras hecho.

D. R. p .—Sagunto.—Ahí va otra del mismo género. Espero la so­
lución.

ADVEETENCIAS.

1.*

Por última vez suplicamos á todos aquellos que 
tengan atrasos que satisfacer en esta Administración, 
se apresuren á hacerlos efectivos inmediatamente. En 
el número próximo publicaremos la lista de todos los 
deudores, tanto por débitos de suscricion como por 
encargos.

2 :

Si alguno de nuestros auscritores necesita algún 
número de la Gu ia  para completar la colección de 
este año, debe apresurarse á reclamarlo; pues de al­
gunos números quedan muy pocos ejemplares dis­
ponibles.

MADRID: 1874.
Imprenta de P. Nuñez, Corredera Baja de San Pablo, núm. 43.

ANUNCIOS.
PE R FU M E R IA  SUPERIOR

ARTÍCULOS EXCLUSIVOS DE LA FABRICA

FILLIOL Y ANDOQUE
P E R F U M I S T A S  QUÍ MI COS P R I V I L E G I A D O S — P A R Í S  

U n e  T iv l e u n e ,  4 0

E $ t a  c a s a s e  d i s t i n g u e  p o r  l a  e l a h o r a c i ó n  d e  s u s  m u l t i p l i c a d o s  a r t i c u l o s  

d e  g r a n  c o n s u m o  e n  l o s  e s t a b le c im ie n t o s  d e  p e l u q u e r í a .

TINTURAS para la coloración délos cabellos.
POMADA TONICA ROSADA para volver á los cabellos su pri­

mitivo color.
TINTURA ÚNICA (un solo frasco) para teñir la barba instantá- 

neamente sin necesidad de lavarla. (Caja necesaria.)
TINTURA SILÍCICA superior, de rápidos resultados para el ca­

bello y la barba.
t in t u r a  INDIANA progresiva (aceite de acacias) para volver á 

los cabellos blancos su primitivo color. Gran frasco con estuche.
VERDADERA POMADA contra las películas, según la fórmula del 

doctor P. H. Nisler, infalible para remediar todas las enfermedades de 
los cabellos.

POMADA de verdadera grasa de oro.
LOCION VEGETAL fortifícame, según la fórmula del doctor 

oiariin, para limpiar la cabeza é impedir la caída de los cabellos.
COSMÉTICO FÉNICO FRANCÉS para volver á los cabellos v á 

la barba §u primitivo color. Se emplea como el cosmético ardinafio
AGUA TÓNICA DE BENGALA FORTIFICANTE, segUH la fór­

mula del doctor Slariin, para fortificar el cabello, la cabeza é impedir 
la calvicie.

Y una infinidad de artículos todos de gran consumo para los seño­
res peluqueros.

Venta de estos artículos, en las principales perfumerías de Europa 
y América. Para los pedidos dirigirse

d e  S a n  J e r ó n im o ,  8 4 , o e s n a d o  d e r e c h a .

CORDON DE SEDA.
La pieza de veinticinco varas, 4  reales. 
Depósito en esta redacción-

Lo hay de todos colores, á 38 rs. libra y  2 7a 
onza.

En la Administración de este periódico.

rN  PUNTO BASTANTE CÉNTRICO DE ESTA CAPITAL, Y EN 
^  precio arreglado, se traspasa una peluquería y barbería. Di- 
Tigirse á esta Redacción.

A LBUMDEL ARTISTA EN CABELLOS, COMPUESTO POR ELSE- 
A  ñor Congé, acreditado litógrafo de Zaragoza, de acuerdo con 
la casa de Pena, de Madrid.

Acaba de publicarse la última lámina de este precioso ál­
bum, que es el mejor de cuantos hasta el dia se han publicado 
en Francia. Las dificultades que se observan en la ejecución de 
los dibujos franceses, han desaparecido por completo en este 
álbum. Contiene más de 240 dibujos, todos diferentes, tanto 
en panteones grande-^ como en pequeños, todos nuevos y de 
gran novedad, sin contar con 15 pliegos de letras sueltas y en­
lazadas y de gran número de modelos de pendiente.s, leontinas 
y alfileres, y una completa explicación para hacer los trabajos 
en cabellos y la de las gomas.

lista obra solo cuesta para los suscritores que se suscriban 
antes del 15 de Mayo próximo 100 rs., ó sean dos reales cada 
pliego, y páralos no suscritores, ó pasada esta fecha, 140 
reales.

Los que quieran suscribiré pueden hacerlo antes de dicha 
fecha en casa de Peña, calle de la Abada, 24 y 25, Madrid.

Adelantando el valor de cinco láminas cuando ménos, se 
servirán lo-; pedidos de provincias francos de porte, y se reco­
mienda el certificado de las cartas que traigan valores.

A los que deseen toda la obra de una vez se Ies descontará 
el 10 por 100 de su valor, siempre que sean suscritores á  la 
Guia DEL P eluquero  í  Bir b e r o .
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P A R A  T E JE R .

El mejor que se ha conocido.
Se vende en carretes de 500 metros próxi­

mamente y dos onzas de peso, á 4 reales cada 
carrete.

También lo liay de muy buena clase en 
madejas á 16 rs. libra y 1 la onza.

Se mandan muestras gratis.
Los pedidos pueden hacerse directamente á 

la redacción de esta revista.

MARAÑA.
En la Administración de este periódico hay 

una partida de venta.

INTERESANTE Á LOS PELUQUEROS.
Se convierte en mata, por un precio módico, el pelo de ma­

raña, de cualquier clase que sea. Dirigirse por el correo a bar­
cia Ripoll, en Cehejin, provincia de Murcia.

A LOS SEÑORES PELUQUEROS.
Los que posean cabello de maraña, tanto del país como chi­

no. Y deseen convertirlo á mata por un precio módico, pueden 
dirigirse al especialista Sr. Noguera, Pelayo, 8, 3. izquierda.

PALILLOS
para empalillar el cabello de varios tamaños. 

En la Administración de este periódico.

CABELLO TARQUINES.
Este cabello es casi igual al del país, con la sola diferencia 

de ser un poco más grueso, pero nunca tanto como el chino.
No conmndir este cabello con la maraña  con las cabezas 

cortadas, pues como saben lodos los peluqueros, es imposible 
confundir un cabello con otro por la inmensa diferencia que
existe de las puntas á las cabezas.  ̂ • r •

Con el objeto de impedir su mezcla con cabellos de iníenoi 
calidad, solo se venderá en paquetes de dos onzas, conservando 
el mismo atado y contraseña que trae.

Este cabello compite con los mejores preparados por su lim­
pieza y brillo natural, careciendo de liendres y canas.

Hasta ahora todo el cabello tanquinés que se recibía era 
castaño oscuro; pero hoy ya podemos ofrecerlo de vanos colo­
res, desde castaño á negro.

A pesar de reunir tan buenas condiciones, sus precios son 
tan económicos como puede verse por la siguiente

NOTA DE PRECIOS.

40 centímetros.. 6 rs. onza.
50.........................  10
60.........................  U
^0.......................  22
80.........................  30
90.........................  40

En los pedidos que no lleguen á 500 rs. no se hace descuento 
alguno. En los que pasen de dicha cantidad se descuenta el 10 
por 100, y el 20 en los que excedan de 1.000 rs.

Para los pedidos dirigirse á esta redacción.

PARDAS, PEINES, BROCHAS, HIERROS. PAPILLOTS, MEDIAS- 
U cañas de ondular, y especiales para el bigote; galones, 
cintas, tul, gasa, puntas, martillos, cierres de pelucas, pastillas 
para pegar bisoñés, redecillas, alicates-cortafríos, budruch. 
cameristes, carcasa, elásticos, palos y palillos, etc. Se hallan de 
venta estos y muchos géneros más en la redacción y adminis­
tración de este periódico,

Plasa de Santa Catalina de los Donadas, núm. 9, 
entresuelo derecba.

Los precios son fijos y el pago al contado. Para los pedidos 
de fUeru es indispensable el envío previo del importe anroxi- 
mado del pedido, sin cuya condición no se remitirá el mas 
insignificante que se pida.

RAMALES DE CREPÉ.
Juegos de seis ramales y  de tres palmos de 

largo á 12 rs.
De dos palmos y  medio á 10 rs.

ALGODONES.
Por docenas, á 1, 2 y  3 reales. 
Depósito en esta redacción.

TifCLDES PARA HACER BUCLES.—EL JUEGO COMPUESTO DE 
l a  tres, 20 rs.—En la Administración de este periódico.

Rejuvenecerse . — tres  específicos indispensables
para rejuvenecerse.
La Bexzamida, tintura admirable para teñir los cabellos y 

devolverles á su primilivo color, por el célebre químico de 
Baltimore (América del Sur) David Roward, compuesta de vege­
tales inofensivos. Puede usarse con la mano sin temor á que 
manche el cutis ni las ropas, pues únicamente ejerce su acción 
sobre la raíz del cabello.

Blanco  üe A z a h a r  para embellecer el cúüs. Nueva y mara­
villosa composición admitida en los principales tocadores de 
Europa por haberse convencido los consumidores que la base 
de este específico es la flor del naranjo vegetal, que sin perju­
dicar el cutis, le dá nueva vida, haciendo desaparecer las ar­
rugas y prestándole un color perla natural.

El De n tista  á dom icilio ,  por el dentista señor Aguilar y 
Anlolin.— Con un poco de voluntad por parte del individuo y 
este específico, se libra toda persona de las enfermedades que 
tanto aquejan á los que viven sin pensar que la dentadura es 
el alma de ía vida y de la belleza; calma el dolor de muelas por 
agudo que sea, y cura todas las enfermedades de la boca.

No se garantiza la legitimidad de estos específicos como el 
consumidor no se provea en los depósitos anunciados en L a  
Correspondencia de España y al final de los prospectos.

D epósitos  en E s p a Sa .

Madrid, peluquería y perfumería de 1). José Royo, Plaza 
de Topete, 15.-Barcelona, peluquería y perfumería de D. Jaime 
Forleza, Escudillers, 3 4 . - Sevilla, perfumería francesa de don 
Manuel Uofriu, calle de la Sierpe.— Zaragoza, comercio de don 
Tomás Manzano, calle del Coso.—Palma de Mallorca, comercio 
de D. Juan Villalonga.—Valencia, perfumería y peluquería de 
D, Ramón Puig, Bajada de San Francisco.— Alicante, peluquería 
de D. Francisco Palomares.—Pamplona, D. Guillermo Razquin. 
—Tortosa, comercio de los señores Caniveill, Codina y Compa­
ñía.—Vallalladolid, D. Ricardo Fauche, Comercio del Siglo, calle 
del Duque de la Victoria.

La administración de este periódico sirve pedidos por mayor 
y menor.

Ayuntamiento de Madrid




